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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN OBJETO DEL CONTRATO MEDIDAS SOCIALES CARÁCTER  MEDIOAMBIENTAL DE INNOVACIÓN PARTICIPACIÓN DE PYME's OTROS

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Suministro y servicios de instalación de áreas de compostaje x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Servicios relativos a una campaña de comunicación x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Suministro de vehículo eléctrico de recogida puerta a puerta x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Suministro de compostadoras domésticas x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Servicios relativos a una campaña de comunicación que incluye materiales x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Suministro de contenedores de textil para la vía pública x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Suministro de contenedores de recogida de aceite usado para la vía pública x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Servicios relativos a una campaña de comunicación y sensibilización x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Obras de acondicionamiento parcial de nave en Polígono Monzú para actividad de oficina x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Obras de la Planta de Compostaje de Jaca (Huesca) x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Obras de construcción de Planta de Clasificación de Envases (Huesca) x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Suministro de fundas y bolsas compostables x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Suministro de embudos para la recogida de aceite usado x

Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Servicios relativos a la Dirección de Obra de la Planta de Compostaje de Jaca (Huesca) x
Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos Agrupación Número 1 Huesca Obras de Reparación Carpa Planta de Compostaje de Huesca x x
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PREVISIÓN DE CONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2025

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INCORPORADOS



TIPO CONTRACTUAL
SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA (SI/NO)

CONTRATO 

PLURIANUAL 

(SI/NO)

IMPORTE DE LICITACIÓN 

IVA EXCLUIDO

IMPORTE DE LICITACIÓN 

IVA INCLUIDO

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

PREVISTO

DIVISIÓN 

EN LOTES 

(SÍ/NO)

FECHA ESTIMADA 

DEL ANUNCIO DE 

LICITACIÓN

FECHA ESTIMADA DE 

INICIO DE EJECUCIÓN
PLAZO DE EJECUCIÓN PREVISTO UNIDAD DESTINATARIA

FINANCIACIÓN CON FONDOS 

NEXT GENERATION 
SÍ/NO Justificación SÍ/NO

IMPORTE RESERVADO EN 

ANUALIDAD 2024 (IVA 

EXCLUIDO)

IMPORTE RESERVADO EN 

ANUALIDAD 2025 (IVA 

EXCLUIDO)

TIPO DE 

ADJUDICATARIO 

(seleccionar)

Mixto NO NO 45.118,60 €                            54.593,51 €                            45.118,60 €               Abierto Simplificado NO Febrero Abril 3 semanas CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Mixto NO NO 116.084,07 €                          140.461,72 €                          116.084,07 €            Abierto Simplificado NO Febrero Abril 12 semanas CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Suministros NO NO 64.700,00 €                            78.287,00 €                            64.700,00 €               Abierto Simplificado NO Marzo Mayo 3 meses CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Suministros NO NO 23.628,00 €                            28.589,88 €                            23.628,00 €               Abierto simplificado sumario NO Marzo Mayo 4 semanas CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Mixto NO NO 165.149,71 €                          199.831,15 €                          165.149,71 €            Abierto NO Abril Junio 8 semanas CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Suministros NO NO 156.889,20 €                          189.835,93 €                          156.889,20 €            Abierto NO Mayo Julio 5 semanas CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertas.NO

Suministros NO NO 13.860,00 €                            16.770,60 €                            13.860,00 €               Menor NO Junio Julio 4 semanas CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Servicios NO NO 56.008,77 €                            67.770,61 €                            56.008,77 €               Abierto Simplificado NO Abril Junio 8 semanas CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Obras NO NO 324.475,28 €                          392.615,09 €                          324.475,28 €            Abierto Simplificado NO Junio Agosto 4 meses CONSORCIO NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Obras NO NO 752.315,46 €                          910.301,71 €                          752.315,46 €            Abierto Simplificado NO Enero Marzo 3 meses CONSORCIO NO NO No, debido a la compleja naturaleza del objeto del contratoNO

Obras SÍ NO 8.000.000,00 €                      9.680.000,00 €                      8.000.000,00 €         Abierto SÍ Octubre Diciembre 15 semanas CONSORCIO NO NO No, debido a la compleja naturaleza del objeto del contratoNO

Suministros NO NO 27.840,21 €                            33.686,65 €                            27.840,21 €               Abierto simplificado sumario NO Junio Agosto 4 semanas CONSORCIO NO SÍ El umbral de solvencia económica que se adoptará está por debajo de 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Suministros NO NO 20.985,34 €                            25.392,26 €                            20.985,34 €               Abierto Simplificado Sumario NO Junio Agosto 4 semanas CONSORCIO NO SÍ El umbral de solvencia económica que se adoptará está por debajo de 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

Servicios NO NO 32.143,29 €                            38.893,38 €                            32.143,29 €               Abierto simplificado NO Enero Marzo 3 meses CONSORCIO NO SÍ El umbral de solvencia económica que se adoptará está por debajo de 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO
Obras NO NO 96.768,00 € 117.089,28 €                          96.768,00 €               Abierto simplificado NO Enero Marzo 4 meses CONSORCIO NO SÍ El umbral de solvencia económica que se adoptará está por debajo de 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

9.895.965,93 €                      11.974.118,78 €                   9.895.965,93 €        

¿Es un contrato RESERVADO a un Centro Especial de Empleo o una Empresa de Inserción 

Social?

¿Considera el contrato apropiado a la estructura de una PYME o un 

profesional AUTÓNOMO?




